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BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
El proyecto denominado ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE, consiste en realizar la construcción, instalación y operación de una estación para el despacho de combustible.

Este proyecto tendrá un área de construcción de 610 m2 y se desarrollará sobre la Finca con código de ubicación 8401, Folio Real N°30248848 de la sección de Propiedad de la Provincia de Panamá, ubicada en el Corregimiento de Las Margaritas, distrito de Chepo, provincia de Panamá, la cual es propiedad de HECTOR JAVIER CHAN ZHUO y RICARDO DEYSON CHAN ZHUO, promotores del proyecto en mención.

De acuerdo con el Certificado del Registro Público, la Finca con código de ubicación 8401, Folio Real N°30248848, donde se desarrollará el proyecto en mención, cuenta una superficie actual total de 1 hectárea + 6494 m2 + 85 dm2, de las cuales se utilizarán 610m2 para el desarrollo del proyecto en mención.
El proyecto a desarrollar consiste en la construcción de una estación de combustible, que contará con tres (3) tanques de almacenamiento de combustible, los cuales estarán soterrados y almacenarán gasolina de 91, 95 y Diésel, tres (3) dispensadoras de combustibles con tres (3) mangueras cada una, un (1) Canopy, oficinas administrativas y cuarto eléctrico.

El Canopy será una estructura de metal con techo de láminas de zinc y el pavimento será de concreto con emparrillado de acero.

El área de almacenamiento y despacho de combustible, estará compuesto de tres (3) Tanques de doble pared, Tuberías de Electro fusión de doble pared de contención, tuberías de 2” de pared sencilla de Electro fusión para ventilación, se instalarán tres (3) dispensadores de tres (3) productos, seis (6) mangueras.

Los tanques de almacenamiento tendrán capacidad para 12,000 galones, serán de acero en tanque primario con protección catódica y de fibra de vidrio en su recubrimiento exterior.

Los tanques de almacenamiento estarán instalados en fosas de cemento y contarán con accesorios para detención de fugas, tales como: válvula de venteo y sobrellenado, dispositivo para purga, recuperación de vapores y tubería para retorno de la gasolina; para garantizar que no se presentarán fugas de producto durante su operación y mantenimiento.

Además se realizará la instalación de una trampa de grasas para retención de las aguas de lavado de las instalaciones y del pavimento ocupado por los vehículos que se abastecen de combustibles, instalación de los canales de conducción de las aguas de escorrentías producto del lavado de pisos, a la trampa de grasa la cual separará el hidrocarburo del agua no contaminada.

La estación contará también con un área para oficina, depósito, vestidor, servicios sanitarios, cuarto de máquina, estacionamientos y una tinaquera para disposición temporal de los desechos sólidos.
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.

Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019.  Que crea la plataforma para el proceso de Evaluación y Fiscalización ambiental del sistema interinstitucional del ambiente, denominado (PREFASIA), Modifica el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de Agosto de 2009 que Reglamenta el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones.

VERIFICACIÓN DE CONTENIDO: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.
RECOMENDACIONES: 
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE”, promovido por  HECTOR JAVIER CHAN ZHUO Y RICARDO DEYSON CHAN ZHUO.
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Lic. Elda Morales m.

Jefa de la sección de Evaluación de Impacto Ambiental.                                                  

	______________________

LIC. ELSA GARZON
Directora Regional 

Ministerio de Ambiente

Panamá Este



1

